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1. PROPOSITO DE LA POLITICA 

El propósito de la política de protección de datos es establecer los lineamientos necesarios para la 
protección de datos personales que sean susceptibles de tratamiento y se encuentren en las bases de 
datos del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. 
 
2. ALCANCE 

Aplica a todos los datos personales de las personas como colaboradores, contratistas y/o proveedores, 
clientes EAPB, usuarios y terceros que se encuentren registrados en las bases de datos del Hospital Raúl 
Orejuela Bueno E.S.E 

  

3. DEFINICIONES 

• EAPB: Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, EAPB. Se consideran como tales, las 
Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y del Régimen Subsidiado, Entidades 
Adaptadas y Empresas de Medicina Prepagada. 

• Titular: Persona natural o jurídica cuyos Datos Personales sean objeto de Tratamiento.  

• Responsable o Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos. 
En este caso la Compañía.  

• Dato Personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas 
naturales determinadas o determinables.  

• Dato Público: Es el dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son considerados datos 
públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a 
su calidad de comerciante o de servidor público. Por su naturaleza, los datos públicos pueden 
estar contenidos, entre otros, en registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines 
oficiales y sentencias judiciales.  

• Dato Sensible: Aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar 
su discriminación.  

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, tales como 
la recolección, almacenamiento, uso, circulación o supresión.  

 

 

4. NORMATIVIDAD VIGENTE 

Con el propósito de dar un adecuado tratamiento a los datos personales, el Hospital Raúl Orejuela Bueno 
E.S.E, ha identificado el siguiente marco normativo que articula las disposiciones de protección de los 
datos personales, su confidencialidad y los derechos de los titulares: 
 

• Constitución Política de 1991: En su artículo 15 la Constitución establece lo siguiente: “(…) 
Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar 
y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos 
de entidades públicas y privadas. En la recolección, tratamiento y circulación de datos se 
respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución (…)”.  
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• Ley 1266 de 2008: Por la cual se dictan disposiciones generales del habeas data y se regula el 
manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 
crediticia, comercial, de servicios y la provenientes de terceros países, y se dictan otras 
disposiciones.  

• Ley 1581 de 2012: Por la cual se dictan las disposiciones generales para la protección de datos 
personales.  

• Decreto 1377 de 2013, en su artículo 13 establece la obligatoriedad por parte de los responsables 
del tratamiento de desarrollar sus políticas para el tratamiento de los datos personales y velar 
porque los encargados de esta gestión den cabal cumplimiento a las mismas. 

• Decreto Único 1074 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo.  

• Circular Externa 005 de 2017 de la Superintendencia de Industria y Comercio: Por la cual se 
fijan estándares de un nivel adecuado de protección en el país receptor de la información personal. 

 
 

5. RESPONSABILIDAD 

Es responsabilidad del Líder de Sistemas de Información en velar que se cumpla la política de protección 
de datos a través de la seguridad de los sistemas de información donde se almacenan los datos de las 
partes interesadas que aplica esta política. 
 
El personal médico – asistencial y estudiantes son responsables en gestionar y cumplir los lineamientos 
en la protección de los datos hacia los usuarios que se administra a través de la historia clínica del 
paciente. 
 
Es responsabilidad del Jefe de Oficina de talento humano en gestionar y cumplir los lineamientos en la 
protección de los datos hacia los colaboradores. 
 
Es responsabilidad del Jefe de Oficina Asesora de Jurídica en gestionar y cumplir los lineamientos en la 
protección de los datos hacia los contratistas y clientes EAPB. 
 
Es responsabilidad del Líder de compras en gestionar y cumplir los lineamientos en la protección de los 
datos hacia los proveedores. 
 
Es responsabilidad de todos los colaboradores en velar en el cumplimiento de los lineamientos de la 
policita de protección de datos desde la perspectiva del manejo de la confidencialidad de la información. 

 

6. POLITICA 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, se compromete a dar tratamiento adecuado a todos y a cada 
uno de los datos personales que le sean facilitados y que a su vez, son incorporados en nuestras bases 
de datos y archivos con las finalidades específicas para lo cual fueron entregados, con la seguridad de la 
información personal y de aviso de privacidad a sus usuarios, clientes EAPB, contratistas y/o proveedores, 
colaboradores y público en general,  dando cumplimiento a la normatividad vigente, basados en los 
principios rectores sobre la protección de Datos Personales, en relación con la recolección, 
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almacenamiento, uso, circulación y supresión de los mismos, en virtud de la autorización que sea otorgada 
por los Titulares de la información donde establece mecanismos de control. 
 
7. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Difundir la política de protección de datos personales, asegurándose que la conozcan los 
funcionarios y la comunidad en general. 

• Establecer mecanismos de consentimiento del manejo privado de la información para la protección 
de datos. 

 
8. METAS 

• Meta 1: Socializar la Política de protección de datos personales en la inducción institucional, 
reinducción del proceso de Tecnología de la Información y Comunicaciones-TIC, reunión de 
contratistas y subcontratistas como también; por los diferentes medios de comunicación. 

• Meta 2: Asegurar que todas las áreas implicadas estén aplicando los mecanismos para el 
consentimiento del manejo privado de la información sensible. 

 

9. EXCLUSIONES 

No cuenta con exclusiones. 

 
10. CONTROL DE CAMBIOS DE LA INFORMACION DOCUMENTADA 

No.  
Versión 

Fecha Revisión / 
Actualización 

Pagina Solicitante 
Cambios y/o modificaciones 

realizadas 

01 Junio de 2017 Todo 
Octavio Enrique Murillas 

Peña 

Elaboración del documento 

02 Marzo de 2023 Todo 
Dora López  

Paola Andrea García 
 

• Se sustrae la política como un 
compromiso institucional, en el cual se 
adapta al nuevo esquema de plantilla 
para política 

• Se actualiza todo el documento 
ingresando los diferentes responsables. 

• Se ajusta el alcance ingresando los 
colaboradores, contratistas y clientes 
EAPB. 
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1. INFORMACION GENERAL 

 

MISIÓN. Somos una empresa social del estado, comprometida con la prestación de 

servicios de salud, con niveles de calidad, estándares de seguridad y responsabilidad 

social, basados en las premisas de la humanización, la innovación tecnológica, la 

sostenibilidad financiera y la mejora continua, enfocados hacia la rentabilidad social de la 

Organización, .trabajando por procesos, contando con el recurso humano idóneo, 

comprometido, competente y capacitado, cuya prioridad es la atención centrada en la 

satisfacción de las necesidades de los usuarios, en el paciente y su entorno familiar y social. 

 

Para lograr nuestra Misión prestamos servicios de salud dentro del marco normativo de la 

de calidad en la atención del Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo el 

enfoque de trabajo en Red para el Valle de Cauca. 

 

VISIÓN. En el 2020 el HROB será una institución líder, referente, en la prestación de los 

servicios de salud, enfocados en la prestación de servicios seguros, de calidad, 

humanizados, amigables con el medio ambiente y comprometida con la comunidad 

basados en el usuario interno y externo 

 

VALORES Y PR\NC\PIOS INSTITUCIONALES 

 

➢ Valores organizacionales 

 

• Responsabilidad Social institucional: Compromiso primordial de nuestra 

organización con la comunidad desprotegida, pobre y vulnerable del Municipio de 

Palmira, en la atención básica en salud, en la educación y capacitación de su 

población que contribuyan al bienestar y mejoramiento de las condiciones de vida. 

 

• Honestidad e Integridad en la Prestación del Servicio: Garantizar a los usuarios, la 

calidad en la atención oportuna, personalizada, humanizada, integral y continua de 

acuerdo con los estándares aceptados en procedimientos y práctica profesional. 

 

• Respeto y Equidad para el Cliente Interno y Externo: Prestación de servicios de igual 

calidad independientemente de la capacidad de pago, 

• facilitando su acceso y oportunidad a la atención, valorando al usuario y al proveedor 

del servicio como seres humanos integrantes. 

• El Mejor Servicio de Salud por Encima de Todo: Es el fundamento principal y razón 

de ser de nuestra institución, donde adquirimos la responsabilidad y el compromiso 

de ofrecerle a la comunidad un servicio de alta calidad, oportuno y eficiente, que 

permita la satisfacción de las necesidades de los usuarios cumpliendo con el 
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objetivo principal de SGSSS. 

 

➢ Principios organizacionales 

 

➢ Calidad: Incluye aspectos relacionados con el contenido técnico - científico en ìa 

atención efectiva, oportuna, personalizada y humanizada del servicio en un 

ambiente adecuado, que permita satisfacer las necesidades y expectativas del 

Cliente interno y Externo. 

 

➢ Eficiencia: Lograr el máximo provecho de los recursos técnicos, materiales, 

humanos y financieros necesarios para la consecución de un resultado positivo en 

la prestación del servicio. 

 

➢ Eficacia: Prestar atención oportuna y asertiva en el momento requerido. 

 

➢ Compromiso: Participación responsable individual y en equipo, necesarias para un 

alto desempeño que permita el logro de los objetivos organizacionales y el 

mejoramiento de los procesos. 

 

➢ Liderazgo: Alta dirección que fomenta la democracia participativa en todos los 

niveles de gestión que contribuye al logro de la Misión Institucional y por ende al 

desarrollo de la organización 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

Objetivo No. 1: Asegurar la prestación de servicios de salud integrales de baja y mediana 

complejidad en el municipio de Palmira. 

 

Objetivo No. 2: Garantizar los recursos físicos, económicos y financieros de la 

E.S.E para dar cumplimiento con las obligaciones Financieras y Garantizar la Gestión 

Financiera. 

Objetivo No. 3: Garantizar la Participación ciudadana. 

 

Objetivo No. 4: Garantizar el desarrollo del Capital Humano. 

 

Objetivo No. 5: Garantizar la eficiencia Administrativa en cuanto al cumplimiento de 

procesos y procedimientos, desarrollo de trámites, gestión de tecnologías, gestión 

ambiental y gestión documental. 
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POLÍTICA DE CALIDAD 

 

Garantizar a la población objetivo y las partes interesadas, la. atención y la prestación del 

servicio, con el mínimo riesgo y el máximo de oportunidad, de acuerdo a su necesidades, 

teniendo como premisa la construcción de una cultura organizacional basada en la 

humanización, los valores corporativos, la transparencia, la optimización de recursos que 

se reflejen en los estados financieros, las acciones enfocadas a \a seguridad del paciente 

que a través de la operación por procesos, documentados y normalizados de una manera 

totalmente amigables con el medio ambiente, ,que permiten la implantación de controles y 

la adhesión de los mismos , generando así unas acciones de mejoramiento continuo, que 

se convertirán a esta operación en la estrategia, que ayudara como un aliado estratégico a 

fortalecer la confianza y la credibilidad de nuestros usuarios y de la comunidad en general 

en la Institución. 

 

2. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

Razón Social: HOSPITAL RAUL OEJUELA BUENO 

NIT 815000316-9 

Dirección: Carrera 29 No 39-51 

Ciudad: Palmira Valle del Cauca 

Correo Electrónico: ventanillaunica@hrob.gov.co 

Responsable: Líder Tecnología y Sistemas de Información 

Teléfono: 062-2856161 

Vigencia: La presente política entra en vigencia el día 
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3. ORGANIGRAMA 
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Estructura Funcional 
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4. OBJETIVO 

 

El objetivo de la presente política es establecer los lineamientos necesarios para la 

protección de datos personales que sean susceptibles de tratamiento y se encuentren en 

las bases de datos del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.SE. conforme. A lo establecido en 

la Ley. 

 

5. ALCANCE DE LA POLÍTICA 

 

Los principios y disposiciones contenidas en la presente política serán aplicables a los datos 

personales de las personas, proveedores, y empleados que se encuentran registrados en 

las Bases de Datos del HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. y por aquellos 

terceros con los que la entidad acuerde todo o parte de la realización de cualquier actividad 

relativa o relacionada con el Tratamiento de Datos Personales o con el sistema de 

información. 

 

6. RESPONSABILIDAD Y OBLIGATORIEDAD 

 

Estas políticas son de obligatorio y estricto cumplimiento por parte de toda persona que 

tenga acceso de consultar y realizar cualquier tipo de tratamiento en bases de datos; por lo 

tanto, es responsable a título personal del cumplimiento de lo aquí establecido. 

 

 

7. DEFINICIONES 

 

Para efectos de esta política se tendrán en cuenta las definiciones dispuestas por la Ley 

1581 de 2012 y por el Decreto 1377 de 2013: 

 

• Autorización: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular para Ilevar a 

cabo el Tratamiento de datos personales. 

• Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escrita generada por el Responsable, 

dirigida al Titular para el Tratamiento de sus datos personales, mediante la cual se 

le informa acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que 

le serán aplicables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del 

Tratamiento que se pretende dar a los datos personales. 

• Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 

Tratamiento; Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse 

a una o varias personas naturales determinadas o determinables. 
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• Dato público: Es e! dato que no sea semiprivado, privado o sensible. Son 

considerados datos públicos, entre otros, los datos relativos al estado civil de las 

personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 

Por su naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en 

registros públicos, documentos públicos, gacetas y boletines. oficiales y sentencias 

judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén sometidas a reserva. 

• Datos sensibles: Se entiende por datas sensibles aquellos que afectar la intimidad 

del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, como aquellos que 

revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 

humanos o que promueVa intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos 

relativos a la salud, a la vida sexual, y los datos biométricos. 

• El Registro Nacional de Bases de Datos: es el directorio público de las bases de 

datos sujetas a Tratamiento que operan en el país. 

• Encargado del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 

sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por 

cuenta del Responsable del Tratamiento. 

• Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que 

por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento 

de los datos. 

• Titular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento; 

Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o 

Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, enVía la 

información o los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del 

Tratamiento y se encuentra dentro o fuera del país. 

• Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 

mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por 

objeto la realización de un Tratamiento por. el Encargado por cuenta del 

Responsable. 

• Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos 

personales, tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 

supresión. 
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8. PRINCIPIOS 

 
En desarrollo, interpretación y aplicación de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, reglamentada por 

el Decreto Nacional 1377 de 2013, EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. se ciñe al 

cumplimiento de los siguientes principios: 

 

Principio de legalidad en materia de tratamiento de datos: El tratamiento de datos, es una 

actividad reglada que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposiciones que 

lo desarrollen. 

Principio de finalidad: El tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de acuerdo con la 

Constitución y la Ley, la cual debe ser informada al titular. En cuanto a la recolección de datos 

personales, EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. se limitará a los datos necesarios 

para el cumplimiento de los fines para el que fueron recogidos, por lo tanto EL HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO E.S.E. a través de sus diferentes proceso deberán informar al titular de los 

datos, el motivo por el cual se solicita dicha información y el uso que se le dará a la misma. 

Principio de Libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento previo, 

expreso e informado del titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 

previa autorización o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. Se 

entenderá que existe consentimiento previo, expreso e informado cuando el titular haya 

adelantado acciones que indiquen que este se dio de forma inequívoca. 

Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento, debe ser Veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de 

datos parciales, incompletos, fraccionados o que produzcan error. En desarrollo del 

principio de veracidad o calidad, en el Tratamiento de los datos personales en EL 

HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E., se deberán adoptar las medidas razonables 

para asegurar que los datos personales que reposan en las bases de datos, mantengan la 

confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información 

Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantice el derecho del Titular a 

obtener del responsable, en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de 

la existencia de datos que le conciernan. Salvo en los casos en los cuales la autorización 

no sea necesaria de acuerdo con las normas aplicables, el Responsable del Tratamiento 

deberá adoptar procedimientos que permitan a los Titulares conocer, a más tardar en el 

momento de la recolección inicial de sus datos, qué información será recolectada sobre 

ellos y todas las finalidades del Tratamiento. 

Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento sólo podrá hacerse por 

personas autorizadas por el Titular y/o por las personas previstas en la ley. Los datos 

personales, .salvo la información pública, no podrán estar disponibles en internet u otros 

medios de divulgación o comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente 

controlable para brindar un conocimiento restringido sólo a los titulares o terceros 

autorizados conforme a la ley. 
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Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por El HOSPITAL RAUL 

OREJUELA BUENO E.S.E., deberá manejar con las medidas técnicas, humanas y 

administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no' autorizado o fraudulento; manteniendo en 

todo momento la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información. 

Principio de confidencialidad: Todas las personas que intervengan en el tratamiento de 

datos personales en EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO 

E.S.E. que no tengan la naturaleza de datos públicos están obligadas a garantizar la reserva 

de la información, inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores que 

comprende el tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos 

personales cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la 

Entidad, las normas de protección de datos personales y en los términos de la misma. 

 

9. TIPO DE INFORMACIÓN RECOPILADA Y FINES 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. obtiene los datos generales de las 

personas en el ejercicio de la prestación de servicios y a través de las relaciones laborares 

y comerciales, en los siguientes casos y fines: 

 

• Prestación de Servicios 

• Comerciales 

• Educativos 

• Informativos de eventos, actividades, programas y demás bienes o servicios 

ofrecidos por el Hospital Raúl Orejuela Bueno. 

• Cumplir con las exigencias requeridas por las entidades regulan y vigilan el sector 

salud y demás autoridades competentes. 

 

Las demás finalidades que no se encuentren contempladas en estas políticas, deberán ser 

expresamente autorizadas por los titulares de los d9tos. 

 

10. TRATAMIENTO AL CUAL SERAN SOMETIDOS LOS DATOS 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. utiliza la información de sus pacientes y 

usuarios para asegurar la prestación de servicios de salud, facturar y cobrar ante las 

personas naturales o jurídicas responsables del pago, diligenciamiento del Registro 

Individual de la Prestación de Servicios se Salud (RIPS), fines administrativos tales Gomo 

auditorias, facturación, contabilidad y con el consentimiento del titular de la información 

podrá adelantar procesos de investigación, estadísticas, campañas de pre\mención y 

promoción y, en general para utilizarla en políticas de salud pública. 
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El tratamiento al cual podrán ser sometidos los datos personales: 

 

• Consulta 

• Trámites Administrativos 

• Envío de Información 

• Investigación 

• Solicitud de diligenciamiento de encuestas 

• Realización de llamadas 

 

11. MANEJO DE DATOS SENSIBLES 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. prohíbe a sus trabajadores, contratistas, 

médicos y colaboradores directos o indirectos divulgar datos considerados como sensibles 

en la constitución y la ley, tales como origen racial o étnico, preferencia política, afiliación 

sindical, afiliación a organizaciones sociales gubernamentales o no, organismos de 

derechos humanos, convicciones religiosas, orientación sexual, datos biométricos o de 

salud, etc., los cuales están sometidos a reserva y confidencialidad, en especial cuando se 

trata de niños menores de edad y adolescentes. 

 

Está prohibido el tratamiento de los datos sensibles, con excepción de los casos 

explícitamente señalados en el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 es decir en los casos en 

que: 

 

• El Titular haya dado su autorización explícita a dicho Tratamiento, salvo en los casos 

que por Ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización; 

• El Tratamiento sea necesario para salvaguardar él interés vital del Titular y este se 

encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los representantes 

legales deberán otorgar su autorización; 

• El Tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las 

debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier otro 

organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o 

sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros o a las personas 

que mantengan contactos regulares por razón de su finalidad. En estos eventos, los 

datos no se podrán suministrar a terceros sin la autorización del Titular; 

• El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, 

ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial; 

• El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este evento 

deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de identidad de los 

Titulares. 
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En los casos en que el Tratamiento de datos sensibles sea posible, debe cumplirse las 

siguientes obligaciones: 

 

• Informar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su 

Tratamiento. 

• Informar al titular de forma explícita y previa, además de los requisitos generales de 

la autorización para la recolección de cualquier tipo de dato personal, cuáles de los 

datos que serán objeto de Tratamiento son sensibles y la finalidad del Tratamiento, 

así como obtener su consentimiento expreso. 

• Sin embargo, al momento de la recolección de los mismos, el paciente se encuentra 

en la facultad de responder las preguntas que versen sobre este tipo de datos. 

 

12. MEDIOS PARA OBTENER Y OTORGAR LA AUTORIZACIÓN 

 

• Autorización 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en 

la Ley 1581 de 2012 obtendrá de manera previa al tratamiento de los datos personales, la 

autorización de los titulares o de quienes se. encuentren legitimados para ello a través de 

diferentes mecanismos como: Formato de autorización para la recolección y tratamiento de 

datos persónales, correo electrónico, página web, mensaje de datos, o cualquier otro 

mecanismo que permita concluir inequívocamente que la autorización fue otorgada. 

En ningún caso, el silencio podrá asimilarse a una conducta inequívoca. 

 

• Prueba de la autorización 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E desplegará los medios físicos y electrónicos 

necesarios para la conservación de la prueba de la autorización otorgada por los titulares 

de los datos personales para el tratamiento de los mismos sin importar cuál haya sido el 

medio a través del cual dicha autorización haya sido obtenida. 

 

• Revocatoria de la autorización y/o supresión del dato 

 

Los Titulares de los datos personales, podrán en todo momento solicitar al HOSPITAL 

RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. la supresión de sus datos personales y/o revocar total o 

parcialmente la autorización otorgada para e! Tratamiento de los mismos, mediante la 

presentación de un reclamo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1581 

de 2012, el Decreto 1377 de 2013. 
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El hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E pondrá a disposición del titular de los datos 

personales mecanismos gratuitos y de fácil acceso para presentar la solicitud de supresión 

de datos o la revocatoria de la autorización otorgada. 

 

La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no procederán 

cuando el titular de los datos personales tenga un deber legal o contractual de permanecer 

en la base de datos 

 

13. LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL TITULAR 

 

Los derechos de los Titulares establecidos en la Ley, podrán ejercerse por las siguientes 

personas: 

 

• Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suficiente por los 

distintos medios que le ponga a disposición el responsable.  

• Por sus causahabientes, quienes deberán acreditar tal calidad. 

• Por el representante y/o apoderado del Titular, previa acreditación de la 

representación o apoderamiento. 

• Por estipulación a favor de otro o para otro. 

 

Nota: Los derechos de los niños, niñas o adolescentes se ejercerán por las personas que 

estén facultadas para representarlos. 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E para el tratamiento de datos personales requiere la 

autorización previa, expresa e informada del titular de los mismos, excepto en los siguientes 

casos autorizados por la ley 1581 de 2012: 

 

• Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales o por orden judicial. 

• Datos de naturaleza pública. 

• Casos de urgencia médica o sanitaria. 

• Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, 

estadísticos o científicos; 

• Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas 

 

14. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

En el tratamiento de datos personales a cargo del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E se 

asegurará el respeto a los derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. queda 

PROHIBIDO el tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, salvo 
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aquellos datos que sean de naturaleza pública y cuando dicho tratamiento cumpla con los 

siguientes parámetros y requisitos: 

 

• Que responda y respete el interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

• Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales. 

 

Cumplidos los anteriores requisitos, el representante legal del niño, niña o adolescente, 

otorgará la autorización al Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E , previo ejercicio del menor 

de su derecho a ser escuchado, opinión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, 

autonomía y capacidad para entender el asunto. 

 

 

15. DERECHOS DE LOS TITULARES DE  DATOS PERSONALES TRATADOS EN EL HOSPITAL 
RAÚL OREJUELA BUENO E.S:E. 

 

Las personas obligadas a cumplir estas políticas deben respetar y garantizar los siguientes 

derechos de los titulares de los datos: 

 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables del 

Tratamiento o encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre 

otros frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a 

error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido 

autorizado. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1581 de 2012. 

• Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 

previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales. 

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones 

a lo dispuesto en la presente Iey y las demás normas que la modifiquen, adicionen 

o complementen. 

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento 

no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La 

revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y 

Comercio haya determinado que en el Tratamiento el responsable o Encargado han 

incurrido en conductas contrarias a la Constitución y la Ley. 

• Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 

Tratamiento al menos una vez al mes calendario, y cada vez que existan 

modificaciones sustanciales a las políticas de Tratamiento de la información que 

motiven nuevas consultas. 
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16. DEBERES DE LOS RESPONSABLES Y DE LOS ENCARGADOS DEL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONAL 

 

Los responsables y Encargados del Tratamiento deberán cumplir con los deberes 

establecidos en los artículos 17 y 18 de la Ley 1581 de 2017, sin perjuicio de las demás 

disposiciones que rijan en este tema. 

 

 

17. PROCEDIMIENTO PARA EJERCICIO DE DERECHOS POR. PARTE DE TITULARES 

• CONSULTAS 

 

Los Titulares de datos personales o sus causas habitantes podrán consultar la información 

personal del titular que repose en cualquier base de datos del Hospital Raúl Orejuela Bueno, 

quien suministrara la información que esté vinculada con la identificación del titular. 

La consulta podrá ser formulada a través de los diferentes medios físicos o electrónicos 

habilitados en la entidad; sin embargo, la entrega de la información se hará de manera 

presencial. 

 

La consulta será resuelta conforme con el término establecido en la Iey, contados a partir 

de la fecha de recibo de la misma en la sede Principal ubicada en la Carrera 29 No. 39-51 

o al correo electrónico ventanillaunica@hrob.gov.co; Cuando no fuere posible atender la 

consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la 

demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá 

superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término 

 

• RECLAMOS 

 

El Titular o causahabiente que consideren que la información contenida en una base de 

datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando advierta el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en la Ley o en la presente 

Política, podrá presentar un reclamo ante el Hospital Raúl Orejuela Bueno, el cual será 

tramitado bajo las siguientes reglas: 

 

1. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al Hospital Raúl Orejuela Bueno,

 ya sea por medio físico o electrónico, con la identificación del Titular, la descripción 

de los hechos que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que 

se quiera hacer valer. 
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2. Si el reclamo resulta incompleto, el hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E requerirá al 

interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción del mismo para que 

subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que 

el solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. 

3. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda 

que diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 

hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido. 

4. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender 

el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y 

la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) 

días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

 

Nota: El Titular o causahabiente podrá elevar queja ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio, una vez haya agotado el trámite de consulta o reclamo ante el responsable del 

Tratamiento o Encargado del Tratamiento. 

 

18. LIMITACIONES TEMPORALES AL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. Sólo podrá realizar el Tratamiento de 

datos personales durante el tiempo que sea razonable y necesario, de acuerdo con las 

finalidades que justificaron el Tratamiento, atendiendo a las disposiciones aplicables a la 

materia de que se trate y a los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e 

históricos de la información. 

 

Una vez cumplida la o las finalidades del tratamiento y sin perjuicio de normas legales que 

dispongan lo contrario, el Hospital Raúl Orejuela Bueno procederá a la supresión de los 

datos personales recolectados. No obstante, lo anterior, los datos personales deberán ser 

conservados cuando así se requiera para el cumplimiento de una obligación ilegal o 

contractual 

 

 

19. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

El Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, a través de su Política de Seguridad de la 

Información y capacitación de personal buscará garantizar el cumplimiento del principio de 

seguridad de la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes y complementarias, así 

como la implementación de la obligación contractual en las relaciones que se adquieran 
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con proveedores y contratistas, que de una u otra forma presten bienes y servicios 

encaminados a contribuir a la prestación de servicios de salud de nuestra entidad. 

 

 

20. MODIFICACIÓN DE LAS POLITICAS DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E., se reserva el derecho de modificar su 

Política de Tratamiento de Datos Personales”, cuando las circunstancias o la Ley lo 

aconsejen u ordenen; caso en el cual |a modificación se dará a conocer a través de los 

medios que el hospital considere idóneos para el caso. 

 

 

EL HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO E.S.E. recomienda a sus pacientes y/o a 

usuarios que revisen la política de protección y tratamiento de datos personales con 

regularidad para asegurarse de que ha leído la versión más actualizada, siendo en todo 

caso responsabilidad del usuario su lectura. 

 

21. TRANSFERENCIAS Y TRANSMISIONES INTERNACIONALES DE DATOS 
PERSONALES 

 

NORMOGRAMA 

 

Para la transmisión y transferencia de datos personales el Hospital dará aplicación a la Ley 

1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013 y demás normas que lo sustituyan o modifiquen. 

 

Las políticas De Tratamiento De Datos Personales Del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E, 

rige a partir del día 07 del mes enero del año 2017. 

 

El presente Manual será actualizado en la medida que se requiera; al respecto, Junta 

Directiva del Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E., será la competente para aprobar todos 

los cambios propuestos acerca de las políticas, lineamientos, metodologías, procesos y 

procedimientos vigentes. El proceso de revisión y actualización del Manual será 

responsabilidad del área de Sistemas en coordinación con el proceso de calidad y demás 

áreas de la entidad, tomando en consideración los lineamientos nacionales, estándares 

internacionales, y las normas expedidas por las autoridades locales, así como de acuerdo 

con los cambios en las políticas internas. 
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22. DOCUMENTOS RELACIONADOS Y DE REFERENCIA BIBLIOGRAFICA 

Se relaciona los documentos internos que se mencionan durante la descripción del manual y las 
referencias Bibliográficas basadas en la evidencia científica. 

 
23. CONTROL DE CAMBIOS DE LA INFORMACION DOCUMENTADA 

No.  
Versión 

Fecha Revisión 
/ Actualización 

Pagina Solicitante 
Cambios y/o modificaciones 

realizadas 

01 Junio de 2017 Todo 
Octavio Enrique 

Murillas 
Realización del documento 

02 Marzo de 2023 Todo 
Dora López 

Paola Andrea 
García 

Se actualiza documento en el 
cual se adapta el nuevo esquema 
de manual 
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